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David 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de septiembre de 2023, pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo laboral de primera instancia No. 2016-00748, 
informando que por orden del Consejo Seccional de la Judicatura se debe proceder 
a elaborar un inventario de procesos y debe reprogramarse la audiencia 
programada por auto anterior. Sírvase proveer. 
 
 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
Secretario 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
De acuerdo con el informe que antecede, SE DISPONE:  
 
PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia de que trata el Art. 443 del C.G.P. para 
el JUEVES DOCE (12) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023) a las DIEZ 
Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.) 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
 
 
 

  

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

Bogotá D.C. 27 de septiembre de 2023 

Por ESTADO No. 0119 de la fecha fue notificado 
el auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
SECRETARIO 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3d506105f191020eb2b1749ffcafe44665d0debec491044093bc1a710d96928b



Documento generado en 26/09/2023 02:51:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de Marzo de 2023, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2018-00096, informando que 

el apoderado de la demandada COLPENSIONES allego renuncia de poder (Archivo 

B2) y COLPENSIONES aportó nuevo poder (Archivo B3), y que se presenta el 

siguiente proyecto de liquidación de costas: 

 

DETALLE VALORES 

Agencias en derecho de Primera 

Instancia a favor de la demandada 

MARIA CONSUELO GUITIERREZ 

RAAD y a cargo de las demandadas: 

COLPENSIONES 

COLFONDOS S.A. 

PROTECCION S.A. 

 

 

 

 

1’160.000 

1’160.000 

1’160.000 

Agencias en derecho Segunda 

Instancia a favor de la demandada 

MARIA CONSUELO GUITIERREZ 

RAAD y a cargo de las demandadas: 

COLPENSIONES 

COLFONDOS S.A. 

PROTECCION S.A. 

 

 

 

 

386.666,66 

386.666,66 

386.666,66 

Agencias en derecho Casación 0 

TOTAL $4´640.000 

 

TOTAL: CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/CTE 

($4´640.000 M/CTE) 

 

Las costas liquidadas incluyen todos los emolumentos acreditados en el expediente 

y se encuentran a cargo de las DEMANDANDAS. 

 

Igualmente informo que se presentó renuncia por parte del Dr. Miguel Ángel 

Ramírez Gaitán como apoderado de la demandada COLPENSIONES, y la entidad 

allegó nuevo poder. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y revisada la liquidación presentada, el Despacho 

DISPONE: 
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PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a los doctores MARCELA 

PATRICIA CEBALLOS OSORIO, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.075.227.003 y T.P. No. 214.303 del Consejo Superior de la Judicatura y ANDRES 

FERNANDO MORENO TRUJILLO, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.016.088.198 y T.P. No. 347.140 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderados principal y sustituto de la demandada COLPENSIONES, de acuerdo 

con los poderes aportados al expediente (Archivo B3). 

 

SEGUNDO: APRUÉBESE la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

Juzgado, sobre la cual no se encuentra objeción alguna de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 366 del Código General Del Proceso 

 

TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación, conforme al numeral 5 del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: El despacho no efectuará pronunciamiento alguno respecto de la 

renuncia del Dr. Miguel Ángel Ramírez Gaitán, teniendo en cuenta que el 

mencionado profesional del derecho no se encuentra reconocido como apoderado 

de la demandada COLPENSIONES en el presente proceso. 

 

QUINTO: En firme este auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

JUEZ  

YOSB 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C., 27 de septiembre de 2023 

Por estado No. 0119 de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO  

 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 44a7696c3828b7fade638c9e9e277f12fcbc8925e8a11a8bb2b08f2d8a5bf254

Documento generado en 26/09/2023 02:51:23 PM
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David 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de septiembre de 2023, pasa al 
Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2018-00177, 
informando que por orden del Consejo Seccional de la Judicatura se debe proceder 
a elaborar un inventario de procesos y debe reprogramarse la audiencia 
programada por auto anterior. Sírvase proveer. 
 
 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
Secretario 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
De acuerdo con el informe que antecede, SE DISPONE:  
 
PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia de que trata el Art. 80 del C.P.T.S.S. 
para el LUNES VEINTITRÉS (23) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 
a las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.) 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
 
 
 

  

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

Bogotá D.C. 27 de septiembre de 2023 

Por ESTADO No. 0119 de la fecha fue notificado 
el auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
SECRETARIO 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 02dd3c801a0341db5effbbeabbe573d59382da2839744e7b7f800f9c80627920

Documento generado en 26/09/2023 02:51:24 PM
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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David 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de septiembre de 2023, pasa al 
Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2018-00600, 
informando que por orden del Consejo Seccional de la Judicatura se debe proceder 
a elaborar un inventario de procesos y debe reprogramarse la audiencia 
programada por auto anterior. Sírvase proveer. 
 
 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
Secretario 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
De acuerdo con el informe que antecede, SE DISPONE:  
 
PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia de que trata el Art. 80 del C.P.T.S.S. 
para el MIÉRCOLES DIECIOCHO (18) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES 
(2023) a las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.) 
 
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la respuesta emitida por 
EPS SANITAS, visible en el archivo C9 del expediente digital, para los fines a los 
que haya lugar. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 
JUEZ 

 
 
 

  

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

Bogotá D.C. 27 de septiembre de 2023 

Por ESTADO No. 0119 de la fecha fue notificado 
el auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
SECRETARIO 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 35eafaf30faf71580973908bdb3b608b718e7f97e438dcc32f933886a352abe8

Documento generado en 26/09/2023 02:51:26 PM
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de Marzo de 2023, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2018-00708, informando que 

el apoderado de la demandada COLPENSIONES allego renuncia de poder (Archivo 

C7) y COLPENSIONES aportó nuevo poder (Archivo C8), y que se presenta el 

siguiente proyecto de liquidación de costas: 

 

DETALLE VALORES 

Agencias en derecho de Primera 

Instancia a cargo de la demandada 

COLFONDOS S.A. y a favor del 

demandante MANUEL ANTONIO 

ACEVEDO LOPEZ. 

 

 

 

 

1´160.000 

Agencias en derecho Segunda 

Instancia  

 

0 

Agencias en derecho Casación 0 

TOTAL 1’160.000 

 

TOTAL: UN MILLÓN CIENTO SESENTA MIL PESOS M/CTE ($1´160.000 M/CTE) 

 

Las costas liquidadas incluyen todos los emolumentos acreditados en el expediente 

y se encuentran a cargo de la DEMANDADA COLFONDOS S.A. 

 

Igualmente informo que se presentó renuncia por parte del Dr. Miguel Ángel 

Ramírez Gaitán como apoderado de la demandada COLPENSIONES, y la entidad 

allegó nuevo poder. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y revisada la liquidación presentada, el Despacho 

DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a las Dras. MARCELA 

PATRICIA CEBALLOS OSORIO, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.075.227.003 y T.P. No. 214.303 del Consejo Superior de la Judicatura y DIANA 

MARCELA CUELLAR SALAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.075.210.176 y T.P. No. 207.121 del Consejo Superior de la Judicatura, como 
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apoderadas principal y sustituta de la demandada COLPENSIONES, de acuerdo 

con los poderes aportados al expediente (Archivo C8). 

 

SEGUNDO: APRUÉBESE la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

Juzgado, sobre la cual no se encuentra objeción alguna de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 366 del Código General Del Proceso. 

 

TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación, conforme al numeral 5 del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: El despacho no efectuará pronunciamiento alguno respecto de la 

renuncia del Dr. Miguel Ángel Ramírez Gaitán, teniendo en cuenta que el 

mencionado profesional del derecho no se encuentra reconocido como apoderado 

de la demandada COLPENSIONES en el presente proceso. 

 

QUINTO: En firme este auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

JUEZ  

YOSB 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C., 27 de septiembre de 2023 

Por estado No. 0119 de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO  

 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ed1554e3d35bbbe3c7b0c7e1784d7090813b35281c0f26e5e31f2a2e9e0197af

Documento generado en 26/09/2023 02:51:27 PM
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David 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de septiembre de 2023, pasa al 
Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00273, 
informando que por orden del Consejo Seccional de la Judicatura se debe proceder 
a elaborar un inventario de procesos y debe reprogramarse la audiencia 
programada por auto anterior. Sírvase proveer. 
 
 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
Secretario 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
De acuerdo con el informe que antecede, SE DISPONE:  
 
PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia de que trata el Art. 80 del C.P.T.S.S. 
para el VIERNES VEINTE (20) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 
a las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.) 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
 
 
 

  

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

Bogotá D.C. 27 de septiembre de 2023 

Por ESTADO No. 0119 de la fecha fue notificado 
el auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
SECRETARIO 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1a171db7e951f3e525e696e98fc34062b28d022f1ef8d05955cec4fe4d588877

Documento generado en 26/09/2023 02:51:28 PM
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de Marzo de 2023, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00884, informando que 

el apoderado de la demandada COLPENSIONES allego renuncia de poder (Archivo 

B3) y que se presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas: 

 

DETALLE VALORES 

Agencias en derecho de Primera 

Instancia a cargo de la demandada 

COLPENSIONES y a favor de la 

demandante NANCY GRISALES 

BELTRAN. 

 

 

 

 

1´160.000 

Agencias en derecho Segunda 

Instancia  

 

0 

Agencias en derecho Casación 0 

TOTAL 1´160.000 

 

TOTAL: UN MILLÓN CIENTO SESENTA MIL PESOS M/CTE ($1´160.000 M/CTE) 

 

Las costas liquidadas incluyen todos los emolumentos acreditados en el expediente 

y se encuentran a cargo de la DEMANDADA PORVENIR S.A. 

 

Igualmente informo que se presentó renuncia por parte del Dr. Miguel Ángel 

Ramírez Gaitán como apoderado de la demandada COLPENSIONES. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario  

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y revisada la liquidación presentada, el Despacho 

DISPONE: 

 

PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

Juzgado, sobre la cual no se encuentra objeción alguna de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 366 del Código General Del Proceso. 

 

SEGUNDO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación, conforme al numeral 5 del artículo 366 del Código General del Proceso. 
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TERCERO: El despacho no efectuará pronunciamiento alguno respecto de la 

renuncia del Dr. Miguel Ángel Ramírez Gaitán, teniendo en cuenta que el 

mencionado profesional del derecho no se encuentra reconocido como apoderado 

de la demandada COLPENSIONES en el presente proceso. 

 

CUARTO: En firme este auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

JUEZ  

YOSB 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C., 27 de septiembre de 2023 

Por estado No. 0119 de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO  

 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: db611ab2f20c3985a42ee1a72e9132622f0ef879b94a1c00405ddc9d0daab413

Documento generado en 26/09/2023 02:51:30 PM
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David 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de septiembre de 2023, pasa al 
Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021-00107, 
informando que por orden del Consejo Seccional de la Judicatura se debe proceder 
a elaborar un inventario de procesos y debe reprogramarse la audiencia 
programada por auto anterior. Sírvase proveer. 
 
 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
Secretario 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
De acuerdo con el informe que antecede, SE DISPONE:  
 
PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia de que tratan los Arts. 77 y 80 del 
C.P.T.S.S. para el MIÉRCOLES ONCE (11) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTITRES (2023) a las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.) 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 
JUEZ 

 
 
 

  

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

Bogotá D.C. 27 de septiembre de 2023 

Por ESTADO No. 0119 de la fecha fue notificado 
el auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
SECRETARIO 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ef936a244e0e6d874675d031c8bbfd2be4b1a14a094296cb2fdc8c93f4255aba

Documento generado en 26/09/2023 02:51:31 PM
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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David 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de septiembre de 2023, pasa al 
Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021-00326, 
informando que por orden del Consejo Seccional de la Judicatura se debe proceder 
a elaborar un inventario de procesos y debe reprogramarse la audiencia 
programada por auto anterior. Sírvase proveer. 
 
 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
Secretario 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
De acuerdo con el informe que antecede, SE DISPONE:  
 
PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia de que tratan los Arts. 77 y 80 del 
C.P.T.S.S. para el LUNES NUEVE (09) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES 
(2023) a las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.) 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 
JUEZ 

 
 
 

  

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 
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Por ESTADO No. 0119 de la fecha fue notificado 
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YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
SECRETARIO 
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PROCESO ORDINARIO 11001310500920220014200 

  

 
 
David 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de septiembre de 2023, pasa al 
Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022-00142, 
informando que por orden del Consejo Seccional de la Judicatura se debe proceder 
a elaborar un inventario de procesos y debe reprogramarse la audiencia 
programada por auto anterior. Sírvase proveer. 
 
 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
Secretario 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
De acuerdo con el informe que antecede, SE DISPONE:  
 
PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia de que tratan los Arts. 77 y 80 del 
C.P.T.S.S. para el MARTES DIEZ (10) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES 
(2023) a las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.) 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 
JUEZ 

 
 
 

  

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

Bogotá D.C. 27 de septiembre de 2023 

Por ESTADO No. 0119 de la fecha fue notificado 
el auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
SECRETARIO 
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Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso ordinario laboral 11001 31 05 009 2023 00050 00 

 
INFORME SECRETARIAL: A los seis (6) días de febrero de dos mil veintidós (2022), 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral 2023-00050 informando que el 

mismo fue recibido de la oficina judicial en 59 folios. Sírvase proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C. veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, previo a 

decidir sobre la demanda interpuesta por la parte actora, este Despacho, 

DISPONE: 

 

1) ADECUAR el escrito de demanda y otorgar poder a un profesional de 

derecho, de conformidad con esta instancia judicial. 

2) CONCEDER el término de cinco (5) días hábiles, para que se dé 

cumplimiento a la decisión adoptada anteriormente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 
JUEZ 

Cmpo. 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria  
Bogotá D.C., 27 de septiembre de 2023  

Por ESTADO No. 0119 de la fecha fue notificado el 

auto anterior.  
YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 
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Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023), pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2023-00075, informándole que correspondió por Reparto y llegó de la oficina de 

reparto en 75 folios. Sírvase proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO  

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la demanda no 

cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS y del artículo 6º de la 

Ley 2213 de 2022, por las siguientes razones: 

 

1. No se incorporó la constancia de envío de la copia de la demanda de manera 

simultánea a las accionadas como lo exige el artículo 6º de la Ley 2213 de 

2022, omisión que es causal de inadmisión de acuerdo con la norma 

indicada. 

De acuerdo con lo anterior, este Despacho DISPONE: 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado CARLOS ARIEL BARRIOS 

GRAJALES, identificado con C.C. 79.957.826 y T.P. 151.724 del C.S. de la J., 

como apoderado de LUIS GONZALO BOCANEGRA ÁLZATE, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda a la parte demandante, para que en el término 

de cinco (05) días, de que trata el art. 28 del CPTSS, subsane las deficiencias 

mencionadas anteriormente, son pena de su RECHAZO. 

 

SEGUNDO: La parte accionante deberá REMITIR copia de la subsanación de la 

demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera simultánea con la 

presentación de la subsanación. 

 

Se ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

JUEZ 
Cmpo  

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintisiete (27) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023), pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 2023-00151, informándole que correspondió por Reparto y llegó de 

la oficina de reparto en 82 folios. Sírvase proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO  

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la demanda no 

cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS y del artículo 6º de la 

Ley 2213 de 2022, por las siguientes razones:  

 

1. La prueba enlista en el numeral 2 del acápite de pruebas documentales, no 

coincide con la allegada pues se señala como una constancia y lo aportado 

corresponde a un pantallazo.  

2. Las pruebas del numeral 4 visibles de folios 27 a 37 deben identificarse de 

manera individualizada como lo exige el numeral 9 del artículo 25 del CPT y 

SS. 

3. No se indica le canal de notificación electrónica del testigo MARTÍN DAVID 

HODWALKER LEAL conforme lo exige el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, 

omisión que es causal de inadmisión de acuerdo con la norma indicada. 

4. No se incorporó la constancia de envío de la copia de la demanda de manera 

simultánea a las accionadas como lo exige el artículo 6º de la Ley 2213 de 

2022, omisión que es causal de inadmisión de acuerdo con la norma 

indicada. 

De acuerdo con lo anterior, este Despacho DISPONE: 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA al abogado DIEGO ALEJANDRO 

SÁNCHEZ ACERO, identificado con C.C. 80.449.271 y T.P. 167.835 del C.S. de 

la J., como apoderado de SARAH GISELLE MARTÍNEZ HERRERA, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda a la parte demandante, para que en el término 

de cinco (05) días, de que trata el art. 28 del CPTSS, subsane las deficiencias 

mencionadas anteriormente, son pena de su RECHAZO. 
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TERCERO: La parte accionante deberá REMITIR copia de la subsanación de la 

demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera simultánea con la 

presentación de la subsanación. 

 

Se ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

JUEZ 
Cmpo  

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  27 de septiembre de 2023  

Por ESTADO No. 0119 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO  

SECRETARIO  
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Proceso ordinario laboral 110013105009 2023 00155 00 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2023 

00155, informando que se recibió la presente demanda proveniente de la Oficina 

Judicial de Reparto en 118 folios. Sírvase proveer.  

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
AUTO 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho encuentra que la demanda 

se ajusta al artículo 25 del C.P.T. y S.S. En consecuencia, DISPONE:  

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA al abogado ADRIÁN TEJADA LARA, 

identificado con C.C. 7.723.001 y T.P. 166.196 del C.S. de la J., como apoderado 

de SONIA JACQUELINE DEL ROSARIO MORALES CRESPO, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

SEGUNDO. ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

interpuesta por SONIA JACQUELINE DEL ROSARIO MORALES CRESPO en contra 

de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES S.A. Y 

la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A.   

TERCERO. NOTIFICAR personalmente a las demandadas del presente auto 

admisorio a través de sus representantes legales o quien haga sus veces, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO. NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 

acorde con el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, y al Ministerio Público, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 16 del C.P.T. y S.S. Por secretaría 

proceder de conformidad. 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

 
Cmpo. 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 27 de septiembre de 2023 

Por ESTADO No. 0119 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso ordinario laboral 110013105-009-2023-00157-00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia 

No. 2023-00157, informando que correspondió por reparto y llegó de la oficina 

judicial en 33 folios. Sírvase proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre del dos mil veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la parte 

promotora de la litis indica como pretensiones pecuniarias el pago de la 

indemnización por despido sin justa causa y la sanción moratoria por el pago 

oportuno que se cuantifica en $15.190.049.98. 

Dado esto, se advierte que la cuantía para conocer en primera instancia en el 2023 

equivale a $23.200.000. Aunado al hecho de manifestarse en el acápite 

correspondiente a la cuantía la parte demandante la estima inferior a los veinte 

salarios mínimos legales mensuales vigentes y que al proceso se le debe dar el 

trámite de un proceso ordinario de única instancia. En consecuencia, resulta 

diáfano que este Despacho carece de competencia para conocer la presente 

demanda, debido a que la cuantía no supera los veinte salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, como lo preceptúa el artículo 12 del C.P.T. y S.S.; por tanto, 

se dispone: 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ordinaria laboral instaurada por FABIO 

DUEÑAS DIAZ en contra de AVITEC CONSTRUCCIONES SAS por falta de 

competencia. 

SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias a los juzgados municipales de 

pequeñas causas laborales de Bogotá, previas las anotaciones correspondientes. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

JUEZ 
Cmpo  

 

  

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 27 de septiembre de 2023 

Por ESTADO No. 0119 de la fecha fue notificado 

el auto anterior.  
YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO  

SECRETARIO 
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